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ORDENANZA MUNICIPAL N° 350 - 2012-CMPP 

Puno, 10 de diciembre de 2012 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 
POR CUANTO: 
Visto en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 07 de diciembre, el Dictamen N° 

019-2012, emitido por la Comisión Permanente de Promoción Social, Desarrollo Humano y 
Participación Ciudadana, sus actuados; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho 

público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
de conformidad con lo establecido en el Art. 194° de la Constitución Política del Perú, concordante 
con lo dispuesto en el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

Que, el segundo párrafo del artículo III del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades de centros poblados son creadas por ordenanza 
municipal provincial. 

Que, la Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización, en sus artículos 41° y 42°, señala la 
asignación de competencias a las municipalidades provinciales y distritales, asimismo el artículo 48°, 
inciso 1) establece que las municipalidades de centros poblados se rigen por las normas que 
establece la Ley Orgánica de Municipalidades, para su creación, ámbito, competencias y funciones 
delegadas, elección de sus autoridades, y rentas para su operación y funcionamiento. 

Que, la Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados N° 28440 
en su artículo 2° dispone que el Alcalde Provincial convoca a elecciones con anticipación al acto de 
sufragio, comunicando el acto al Jurado Nacional Elecciones bajo responsabilidad; en este mismo 
sentido establece que "En el caso de Municipalidades de Centro Poblado Nuevas, la convocatoria 
debe llevarse a cabo dentro de los 90 días naturales, contados a partir de la fecha de su creación por 
Ordenanza". 

Que, el artículo 133° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que 
las municipalidades provinciales y distritales, están obligadas a entregar a los Centros Poblados de 
su jurisdicción en proporción a su población y los servicios públicos delegados, un porcentaje de sus 
recursos propios y los transferidos por el Gobierno Nacional, para el cumplimiento de la prestación 
de los servicios públicos delegados, norma concordante con el numeral 48.2) del Art. 48° de la Ley 
de Bases de Descentralización N° 27783. 

Que, los artículos 128° y 129° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establecen 
como requisitos para la creación de Municipalidades de Centros Poblados: a) La presentación de la 
solicitud de un Comité de Gestión suscrita por un mínimo de un mil habitantes mayores de edad 
domiciliados en el centro poblado y registrados debidamente y dos delegados; b) Que el Centro 
Poblado no se halle dentro del área urbana, del distrito al cual pertenece; c) Que exista comprobada 
necesidad de servicios locales en el Centro Poblado y su eventual sostenimiento; y d) Que exista 
opinión favorable del Concejo Municipal Distrital sustentada en informes de las Gerencias de 
Planificación y Presupuesto, de Desarrollo Urbano y de Asesoría Jurídica o sus equivalentes de la 
Municipalidad Distrital respectiva. 



DA  P 4' 
•■.1‘ GERENCIA DE °L.1  I  DESARROLLO Z» • 

HUMANO Y 	° 
PARTICIPACION J . 

 

CIUDADANA 

›'.,L'.1.1,1‘,Z) PROVINCIAL DE PUNO 

13fAb,ó22 -en4adk_ 

a I d_e--- 

(e~,tyc/ Yu24fywe,ud d ,,Y(~ 

Que, La Municipalidad Distrital de Acora, mediante Acuerdo de Concejo N° 097-2012- 

CM/MDA-P de fecha 07 de septiembre de 2012, declara la viabilidad y opinión favorable 

para la Creación del Centro Poblado de Ciudad Nueva en la jurisdicción del Distrito de 

Acora, Provincia de Puno. 
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 239-2009-CMPP, se aprueba el procedimiento de 

creación, organización interna, la delegación de funciones, los recursos que se les asigna, las 
atribuciones administrativas, económicas y tributarias de las Municipalidades de los Centros 
Poblados de la Provincia de Puno; y habiéndose cumplido con las exigencias del caso, es procedente 

la creación de la Municipalidad de Centro Poblado de Ciudad Nueva en la jurisdicción del 

Distrito de Acora. 
Estando a lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución Política 

del Perú y Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 28440, el Concejo Provincial de Puno, por 
Mayoría, y con dispensa del procedimiento de lectura y aprobación de acta, emiten la siguiente 

Ordenanza: 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO 

POBLADO DE CIUDAD NUEVA EN EL DISTRITO DE ACORA, PROVINCIA DE PUNO Y 
CONVOCA A ELECCIONES DE ALCALDE Y REGIDORES 

Artículo 1°.- APROBAR la creación de la Municipalidad del Centro Poblado de Ciudad 
Nueva, en el Distrito de Acora, Provincia de Puno, de conformidad a la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley N° 27972, Ordenanza Municipal N° 239-2009-CMPP, y convoca para el día 14 

de abril 2013, a Elecciones Municipales para los cargos de Alcalde y Regidores. 
Artículo 2°.- El texto integro del la presente Ordenanza, se encuentra publicada en el Portal 

de la Municipalidad Provincial de Puno: www.munipuno.gob.pe, así como en el portal del Estado 

Peruano, www.servicioalciudadano.gob.pe. 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.MUNICIPALÍDAD'TROVVIN6IAL DE PUNO 

Abog. Rafaei T. Perez Monroy 
SECRETARIO GENERAL (e) 
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